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peninsular en el contexto de Ia unidad nacional'
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EXPIDE:

tut. 5.- El título de Ordenanza de Nomenciatu¡a de Calles y Avenidas de Salinas, se le agrega las palabras:

dc Espacios Públicos, pasando a tihrlarse como Ordenanza de Nomenclatura de Calles y Avenida's y
Espacios Públicos de Sati¡as. , 

'

Art. 6.- La Dirección de Planificación Física a través dé las respectivas Jefaturas de Oiseño Urbano't0bras''!'

ArL 2.: El Cementerio $e.salinas tendra la denoingaciónde,DO)rl
ORRALA. .: i :,.,'...' ,r,.:; :r'.::i 

'i.rr,::r:.':- r.:.,: i

Públicas, es responsable de implementar las refo¡mas establecidas, y Por lo tanto, realiza¡¿ la actuali¡ación'li

;;i;,'ñ¿ü;;"duri"^, y pri""á"',¡,-u áuli'^. i* otra" de senal!íica de las vlas y gqnlcio¡ menciunadosr,

en esta refotma., ' .r. ,: ,. :: , .'. i1 :r ir:.r. , . .' .. ,,rtflili:lii.i.]l,.j,:l:¡ . :l:?:' t,:'il. ii,:i1i'i

Atr ?- Ñr-""ros Complementarios.- Constihryen do"o..ntu"iooto-ilimAt*iil¿sta,ütryi,O";t
ordenanza, lo siguiente: u¡. Lo* Of,.io. de los oryanismos representaüvqs'de la ciudadan{a,& SatiryUt¡:

solicituldó al Minicipio de Salinas que se denomine a una vía principal y el cementerio de Salinas cotl el ,r

nombre de don Seggndo Ismael Yagrral Villalta. b).'Los planós urbanos realizados'porlla';Dirección de q

i;i*in""¿iorE"i"iqul iaentrrcan tL vías y Cemeíterio di salinad con la anterior.y nueva l.o.menclalur¿.'j:i. :..: .::. I ': '. ,. -i . a':i rt "i-r'r.:::t.i.ti¡jj;.

Art. 8.- Estas refomas entrará,n en vigencia a partir de su publicación confiorme a lo que dispone ql Art ll]ti
de la Ley Orgánica de Régimen Mmicipal.

Dado y finnaclo en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal de Salinas a los veintiún dias del mes de rnarzo

dtl nño dos q¡il scis.


